
NUM. 512. Viernes G de Diciembre de 1859.

Se admiten suscripciones, *o- 

untarias á este periódico , que sale 

los marte* y viernes, en la Redac

ción á 6 rs. al mes, llevado á sus 

casas

Para fuera de esta Ciudad 

también se admiten á 20 rs. por 

trimestre, franco de porte. Todos 

los avisos que se remitan serán 

francos de porte.

BURGOSBOLETIN OFICIAL DE
gobierno superior político de la Provincia. 

ARTICULO DE OFICIO.

esperimentarse los inconvenientes que en mas de una 
provincia se han tocado, haciendo uso al presente 
de la facultad á que se refiere el decreto de las Cor
tes de 16 de noviembre de 1836 , para escluir de 
las filas de la Mil cia Mac o -al las personas que no 
inspirasen completa confianza, é incluir las que la 
mereciesen y no fuesen llamadas por la ley. S. M. 
la Reina Gobernadora, despues de oído el parecer 
de la Juma consultiva de este Ministerio, ha tenido 
á bien mandar., se suspenda por ahora la observan
cia de las Reales órdenes de 7 de diciembre de 1836., 
y 26 de marzo de 1837, referentes al modo de ha
cer uso de la expresada facultad, que S. M. se re
serva emplear oportunamente; quedando entretanto 
en su fuerza y vigor lo dispuesto en la Ordenanza 
de 4 de julio de 1822 relativamente á los estremos 
indicados.» r- ,

Lo que se hace saber por medio del Boletín ofi
cial para conocimiento del público. Burgos 26 de 
noviembre de 1839—El I. G. P. L, Manuel Ku- 
ñez—Francisco de Borja Vidarte, Secretario.

3.a Seccion.=Circular.=Múmero 488.

Los alcaldes de todos los pueblos de esta provi
ncia, procuraran por cuantos medios les sugiera su 
celo por el servicio, la busca y captura de los reos 
cuyos nombres y señas se expresan á continuación, 
fufados de la cárcel de Piedrahita en la noche del 12 
de° noviembre último, y caso de ser habidos serán 
conducidos con toda seguridad á mi disposición.

Señas de los reos. Paulino Mango, edad 24 
años, estatura cinco pies tres pulgadas, buena fiso
nomía , pelo y ojos negros, calzón y chaqueta e 
paño pardo, capa idem, sombrero chambergo. ,

Juan Gutiérrez, edad 24 años, estatura cinco 
pies una pulgada, cara larga, barbilampiño, panta
lón azulejo, sin sombrero ni capa, ambos naturales 
de Pascualcobp. Burgos 2 de diciembre de 1839.—• 
Insértese , Nuñez.

Secretaría.=Circular.=Número 495.
Se anuncia la toma de posesión del Geje político 

D. Enrique Vedia.
Por el Ministerio de la Gobernación de la Pe

nínsula se comunicó á este Gobierno político con Je- 
cha 23 del próximo finado, lo que copio.

«S. M. la Reina Gobernadora se ha servido di- 
rijirme con esta fecha el Real decreto siguiente.-- 
Como Regente y Gobernadora del Reino durante la 
menor edad de mi augusta Hija la Rema Dona Isa
bel II, y conformándome con el parecer del Conse
jo de Ministros, he venido en nombrar á D. Enri
que de Vedia, Gefe político que ha sido de la pro
vincia de Tarragona para el mismo destino en la de 
Burgos, en reemplazo de D. Juan Antonio Garni 
ca , trasladado por mi Real decreto de esta fecha a 
la provincia de Castellón de la Plana. Ten reís o 
entendido V dispondréis fo necesario para su cumph- 
miento.=Éstá rubricado de la Real mano.=De or
den de S. M. lo comunico á V. S. para su inteli
gencia y efectos correspondientes.»

Con arreglo á la preinserta soberana disposi
ción me he encargado en este dia de la fecha del 
marido político de la provincia; y he creído con
veniente hacerlo Saber al público por medio del Bo
letín oficial para su conocimiento , é igualmente que 
el de los Ayuntamientos Constitucionales y demas 
autoridades y corporaciones de la misma. Burgos^ 
5 de Diciembre de 1839.=Enrique de Pedía- 
Francisco de Otazu, Secretario interino.

3 a Seccion.=Milicia Nacional.=CircuIar.=Nú- 

mero 47 5. 7 , 7 n
El Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Des

pacho de la Gobernación de la Peninsula, con fe
cha 16 del actual me dice de Real orden lo que sigue.

«Para evitar que cu manera alguna vuelvan a
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Tagarrosa 
Talamillo

1691- 1
4130- 1

449-32
968-20

30- 8 
60-16

2171- 7
5159- 3

Tapia 1 1373-29 3067-33 108-30 14550-24
Tobar 9081- 7 2255-11 181-16 11518
Trashaedo 2666- 4 784-32 181-16 3632-18
Urbel del Castillo 9918-20 2707- 8 169-13 12795- 7
Valcaceres 7121-29 1837-22 399-10 9358-27
¡Vallierra de Albacastro 1048-25 473-10 60-16 1582-17
Villadiego 52471 31500-12 10527 94498-12
Villaescobedo 886- 5 836-28 90-25 1713-24
Vülahernáhtio 2666-21 623-22 60-16 3350-25
Villalvilla de Villadiego 7926-25 3061- 8 1076-30 12064-29
Vi llalibado 2349-19 720-18 60-16 3130-19
Villamartih 3325- 5 1049- 8 60-16 4434-29
Vi lia mayor de Treviño 8268- 7 1851- 9 326-23 10446- 5
Villanotio 2178-28 769-10 60-16 3008-20
Villaute 3325- 5 540 157-10 4022-15
Villanueva de Odra 13186-28 2772- 6 399-10 16358-10
Villanueva Puente 4959-10 1500- 7. 169-13 . 6628-30
Villabedon 4943- 1 1697- 9 278-10 6918-20
Villahizan de Treviño 13829- 4 2368- 9 459-26 16657- 5
Villegas y Villamorón 21059- 3 5170- 6 526-11 26785-20
V fílela 2504- 1 1100-28 60-16 3665-11
Villusto 8325- 4 3020-10 653-13 11998-27
Zarzosa de R iopisucrga 1097 5-16 .1481 108-30 12565-12
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Arenillas de Ftiopisuerga 29552-18 1704-25 329-24 31586-33
Barrio de Muñó 8844-11 1110-27™ .. 181-16 10136-20
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AOlTríAOBurgos.

750

1200

500

660

Arlanza

3000

Nombres de los actuales renteros;

Pueblos. Mostrencos. Rs. mrs.

t.

934

Imprenta de arnaiz.

Burgos D. 
en

Número 489. Relación de los arriendos que de
ben verificarse en Burgos el dia ocho de Diciembre 
del presente año, ante el Sr. Intendente de Rentas, 
Comisionados principales , Contador de Amortiza
ción y el Escribano de rentas, correspondientes á 
los extinguidos Monasterios y Conventos que se es- 
presan, cuyo pliego de condiciones estará de mani
fiesto.

Monasterio de San Pedro 
de Arlanza.

509 -

Monasl.riodeS. PedroCa rdeña.

Úna casa: titulada la venta de
S. Pedro Cardona, en término

D. Juan José Vicente vecino 
de Burgos por si y á nonbre de 
Angel Martínez y Francisco 
Marcos, vecinos de Retuerta: 
tomaron en renta las heredades, 
viñas, molinos y monte que cor
respondió á dicho Monasterio, 
en sus términos por tiempo de h 
anos que finalizan en'el presente.

Convento de la Merced de Burgos

Una Casa inmediata á dicho 
convento que lleva en renta En
sebio Zamorano por la cantidad 
de 1000 rs. que sirve de tipo 
pava nüevo ¡friendo

Contaduría .de Ar bi trios: de Amortización

Antonio Acebedo. Una Casa 
la calle de la Puebla n-° 8, 

que sirve de paso para la de S. 
Juan.

Idem. ., Angel Campino: Una casa en 
el barrio de S. Eslevan frente á 
la Fuente.

(4)’)
Núm. 488—DIPUTACION PROVINCIAL.

a: n y?oa
El Excmo. Sr. Intendente 'general del Ejercito, 

dice al Sr. Ministro principal de Hacienda militar 
de este distrito en 7 de noviembre último lo que 
sigue. . •" 6 ■

«El Excmo. Sr. Secretario del Despacho de la 
Guerra me comunica con fecha 31 de diciembre del 
año próximo pasado la Real orden siguiente. = He 
dado cuenta á la Reina Gobernadora del espediente 
instruido á consecuencia de haber solicitado la Di
putación de Granada en 13 de octubre último, por 
conducto del Ministerio de la Gobernación, que se 
amplíe el término fijado en la Real orden circular 
de 9 de junio último para admitir á liquidar los re
cibos de suministros hechos por los pueblos á las 
tropas del Ejército, y enterada S. M. ha tenido á 
bien resolver de conformidad con los dictámenes da
dos por V. S. y el Interventor general militar en 13 
del corriente mes, que durante la guerra se admi
tan á liquidar los enunciados recibos de suminis
tros, en los tres meses siguientes, al en que se hu
biese verificado el insinuado suministro, sin mas 
próroga.=Lo que traslado á V. S. para su conoci
miento, y demas fines consiguientes á su puntual 
cumplimiento por esas oficinas militares.»

Y la Diputación lo inserta en el Boletín oficial 
á fin de que llegando á conocimiento de los pueblos 
de la Provincia, procuren sin perder tiempo aprove
charse de los efectos de dicha Real orden. Burgos 
Diciembre 2 de 1839. — El Presidente = Manuel 
Nuñez.—P. A. de S. E.—José Martínez, Secretario.

Número 491, Habiéndose acordado por S. M. se saquen á 
nueva subasta las paradas de Posta de la línea desde esta capi
tal á la Córte por Valladolid, para el servicio de la conducción 
de la coriespondencia pública, correos extraordinarios, y los 
partes de postillón en postillón , que ha de dar principio desde 
i. de Marzo próximo venidero por espacio de cuatro años, ba
jo el pliego de condiciones que se hará de manifiesto en’ estai 
principal, se admiten en ella las proposiciones que se. presenten 
arregladas a) mismo pliego por sugetos que quieran interesarse 
en todo ú parte de las 19 paradas que comprende dicha línea- 
cuyo 1. y a. remate ha de celebrarse en ios dias primero y 
veinte de Enero inmediato á las 1 a de su mañana en la Direc- 
oon general de la renta en Madrid. Burgo, 3 de Diciembre de 
18.19. Antonio Sobkcbero. Insértese. Nuñez.TT#"Wer>--ti. -- 4- i- - —

Convento de la Merced.
8/GITirZQZ. 27 

Manuel Ojeda: Una casa sin n.° 
en la calle de la Merced.

Inmed.es

del Mo
nasterio. de dicho Monasterio , y hoy lle

va Agapito Saiz.

Monast.rio de S. Juan de Burgos.

Burgos ,Manuel Ortega y Consortes: la 
casa segunda junto á la Caba en 
la Calzada real de Francia.

Idem. .. Alejandro Gutiérrez : La casa 
i tercera en el mismo sitio que la 

anterior.

de
Burgos 20 de Noviembre de 183g.=Miguel Rabas-

Cantidades so Aubreda. Burgos 3 de Diciembre de 1839.= 
1™«^, nu^

y deben ser-

vos arriendos

Inmed.es

